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LIBERTAD EDUCATIVA

Ley 1/2024

PEPLI         

Ley 4/2018
MODELO ACTUAL 
1. Consenso entre el profesorado y las 
familias.
2. Razones pedagógicas.
3. Mismo porcentaje de lenguas para 
todo el alumnado
4. El programa es revisable cada 4 
años. 
5. Se asegura un porcentaje mínimo 
del 25% en cada lengua oficial.
6. La diferencia de porcentaje entre 
valencià i castellano no supera el 15% 

MODELO FUTUR
1. Deciden las familias.
2. Criterios personales.
3. Diferente porcentaje en cada curso y 
grupo.
4. El programa puede cambiar cada 
etapa (Primaria, ESO, Bachillerato)
5. Se asegura un porcentaje mínimo del 
25% en cada lengua oficial.
6. La diferencia de porcentaje entre 
valencià i castellano
no  supera el 20%.



Cuál es el OBJETIVO de la ley al final de cada ciclo?

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA MÚLTIPLE

EL ALUMNADO HA DE ESTAR CAPACITADO PARA 
DOMINAR, ORALMENTE Y POR ESCRITO,
EL VALENCIÀ EN IGUALDAD CON EL CASTELLANO
UN BUEN NIVEL EN INGLÉS
INICIACIÓN EN UNA SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA



ESO BACHILLERATO MODELO 1 MODELO 2

valencià: 50% valencià: 50% lengua base: 

52,5%

lengua base: 

42,5%

castellano: 

35% 

castellano: 

40% 

lengua 2a: 

32,5%

lengua 2a: 

32,5%

inglés: 15% inglés: 10% inglés: 
mínimo 15% 

inglés: 
máximo 25% 

Puede variar 

en función de 

la

optatividad.

Puede variar 

en función 

del 

porcentaje de

inglés.

El porcentaje 

de inglés lo 

decide cada 

centro, no las 

familias.

CONSULTA 
TELEMÁTICA 
PARA 6o DE 
PRIMARIA, 
1º, 2º y 3º 
DE ESO

DISTRIBUCIÓN DE LOS PORCENTAJES EN LAS LENGUAS VEHICULARES

MODELO ACTUAL              MODELO FUTURO                                          



IES EL CABANYAL
Las enseñanzas de Formación Profesional se 

configurarán con una proporción de lenguas 
vehiculares que permita la consecución de los 
resultados de aprendizaje y la adquisición de la 
terminología de la familia profesional en las dos 
lenguas cooficiales y en una lengua extranjera.

Contradicción:
¿Cómo se hará 
si el valencià
no es requisito 
para el 
profesorado 
de Ciclos?



PORCENTAJE NÚMERO 

ALUMNOS

UNIDADES LENGUA PORCENTAJE NÚMERO 

ALUMNOS

UNIDADES LENGUA

De 87,5% a 

100%

De 120 a 

105 

ALUMNOS

4 

UNIDADES

LENGUA A

BASE
De 0% a 

12,5% 

De 0 a 15 

ALUMNOS 

0 UNIDADES LENGUA 

B

DE 62,5% a 

87,5%

De 75 a 

105 

ALUMNOS

3 

UNIDADES

LENGUA A

BASE
De 12% a 

37%

De 15 a 45 

ALUMNOS 

1 UNIDADES LENGUA 

B

DE 50% a 

62,5% 

De 60 a 75 

ALUMNOS

2 

UNIDADES

LENGUA A

BASE
De 37% a 

50%

De 45 a 60 

ALUMNOS 

2 UNIDADES LENGUA 

B

ESO - 4 UNIDADES (120 ALUMNOS – 30 POR GRUPO)

¿Elegirá lengua base alumnado de 
los colegios adscritos que 
no vendrá finalmente al centro?

¿Cuánto alumnado se quedará sin libertad y 
tendrá que aceptar la lengua base no 
elegida o se tendrá que desplazar a otro 
centro educativo?



* En un futuro la elección se hará en el momento de la matrícula al 
iniciar cada etapa: Infantil, Primaria, Eso i Bachillerato.

CONSULTA DE 

LENGUA BASE

Después de 

Navidad castellano

valencià



⚬Número de hermanos/as  matriculados/as en el mismo centro (15 puntos 
por cada hermano/a).

⚬Domicilio del/ de la alumno/a (10 puntos en área de influencia; 5 puntos 
en área limítrofe).

⚬Alumno/a con discapacidad (33%-64% 4 puntos; 65%-100% 7 puntos).
⚬Familia numerosa (3 puntos categoría general; 5 puntos categoría 

especial).
⚬Família monoparental (3 puntos categoría general; 5 puntos categoría 

especial).

Criterios de prelación para ordenar el 

alumnado en la adscripción a la lengua base 

de preferencia en caso que los votos no 

coincidan con las  plazas 

Ejemplo: 100 alumnos votan valencià y 20 castellano, como  los 
grupos son de 30, 10 alumnos que han votado valencià han de 
pasar al grupo de castellano siguiendo los criterios de arriba.



NO OFRECE LAS MISMAS 
OPORTUNIDADES EDUCATIVAS AL 

ALUMNADO Y GENERA 
DESIGUALDAD ENTRE GRUPOS

¿LIBERTAD 

EDUCATIVA?



¿Qué opinan los sindicatos docentes?





I què diu la universitat, els/les nostres especialistes?I què diu la universitat, els/les nostres especialistes?I què diu la universitat, els/les nostres especialistes?

I què diu la universitat, els/les nostres especialistes?

I què diu la universitat, els/les nostres especialistes?

¿Y qué opina la universidad, 
nuestros/as especialistas?



VALENCIÀ

CASTELLANO

Solo la elección del valencià como lengua base permite conseguir de la manera más
eficaz y equilibrada posible el dominio de las dos lenguas, objectivo del currículum.

La utilidad del valencià es evidente como requisito laboral -o mérito en otros casos- en
el sector público de la Comunitat Valenciana, Catalunya, Illes Balears y Andorra y como
lengua de integración social en gran parte de nuestros pueblos y ciudades.

El valencià és nuestra lengua propia, el rasgo que nos dota de identidad particular, la 
herencia de nuestros antepasados, base para entender nuestras costumbres y tradiciones 
como pueblo y solo su transmisión a les nuevas generaciones asegurará su 
supervivencia. 



¿POR QUÉ LAS 

FAMILIAS 

TENDRÍAMOS QUE 

DEFENDER EL 

MODELO DE 

ESCUELA EN 

VALENCIÀ?



EL DOMINIO Y EL USO SOCIAL DEL CASTELLANO ESTÁ GARANTIZADO, CRECE CADA DIA.
EL DOMINIO Y EL USO SOCIAL DEL VALENCIÀ ESTÁ EN PELIGRO, DECRECE CADA DIA.



¿POR QUÉ L’ASSOCIACIÓ DE FAMÍLIES PEL VALENCIÀ 

DEFIENDE ESTE MODELO ? 

SUMAR ES MEJOR QUE RESTAR!
EVIDENCIAS CIENTÍFICAS

+ “Educar en el bilingüismo desde los primeros años favorece el desarrollo de habilidades matemáticas, así 
como la capacidad de resolución de problemas, y el razonamiento espacial” (Doron, 2015).
+ La experiencia de los últimos 40 años de escuela en valenciano como lengua base es un modelo de 

éxito. Los alumnos que estudian en valenciano presentan muy buenos resultados también en castellano. 
No es cierto que estudiar en valenciano reste el conocimiento del castellano, por el contrario, lo mejora.

plurilingüismo proporciona estrategias avanzadas de aprendizaje lingüístico, aporta ventajas 
comunicativas y sociales, estimula el desarrollo cognitivo y una creatividad y flexibilidad en la adquisición 
de conocimientos y en la comprensión y expresión lingüística y matemática superiores a las de la persona 

+ . ”Hasta los siete años de edad el cerebro de un niño es muy plástico y susceptible a nuevos 
conocimientos por lo que todas las conexiones neuronales que se establecen durante esta etapa no 
desaparecerán nunca” (Doron, 2015) 
+ La Carta Europea, la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana 
establece que la riqueza de las diferentes modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que 
debe ser objeto de especial respeto y protección, en nuestro caso la recuperación del valenciano. 
+ En una situación de LENGUA MINORIZADA, como la del VALENCIANO, la presencia en la escuela debería 
ser al menos del 50%. ¡Ese porcentaje sólo se puede alcanzar si marcas el valenciano en la consulta!



LA INCLUSIÓN SOLO SE CONSIGUE CON LA INTEGRACIÓN
DE UNA SOCIEDAD EN UN SISTEMA IGUAL Y
EQUILIBRADO QUE ESTÉ SUSTENTADO EN UNA
ESTRUCTURA VERTEBRADA Y INTERCOMUNICADA.
PARA CONSEGUIR UNA ESCUELA MÁS INCLUSIVA,
RESPETUOSA CON LA DIVERSIDAD: OTRAS CULTURAS,
CONFESIONES Y COSTUMBRES… ES NECESARIO RESPETAR
Y PROTEGER PRIMERO LA RIQUEZA DE NUESTRO
PATRIMONIO, BASADO EN LA LENGUA, LA CULTURA Y EL
PAISAJE PROPIOS.



PRIMARIA A2

ESO B1

BACHILLERATO B2

BACHILLERATO
VALENCIÀ >7 C1

RECONOCIMIENTO DEL 

NIVEL DE VALENCIÀ



¡Gracias!
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